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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: PA SUM 21/006 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

Primera.- Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en la contratación del SUMINISTRO DE 
DIVERSOS REACTIVOS Y CESIÓN DE EQUIPOS NECESARIOS PARA DETERMINACIONES DE ALERGIA DEL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS CLÍNICOS del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, conforme a las especificaciones técnicas que 
se detallan a continuación, con sus respectivos presupuestos de licitación y la cantidad estimada de cada uno de ellos:   

 

LOTE Nº 
Orden 

Código Sap 
DENOMINACIÓN 

Cantidad 
estimada 24 

meses 

Precio 
unitario 

(IVA exc.) 
Base Imponible 

1 
1 9113 Triptasa total en suero 1.000 9,40 € 9.400,00 € 
2 14254 Alérgenos recombinantes 21.500 9,95 € 213.925,00 € 
3 15424-16215 Alérgenos Extractos Completos 26.500 5,40 € 143.100,00 € 

 IMPORTE TOTAL 366.425,00 € 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIBLES  
 

DESCRIPCIÓN NOMBRE /ÁREA 
La oferta debe incluir obligatoriamente como mínimo los siguientes parámetros: 

  
1 (e101)rCan f 1 PERRO 

Alérgenos Recombinantes 

2 (e102)rCan f 5 PERRO 
3 (e94)rFel d 1 GATO 
4 (f420)rPru p3 Melocotón 
5 (f422)rAra h1 CACAHUETE 
6 (f423)rAra h 2 CACAHUETE 
7 (f424)rAra h3 CACAHUETE 
8 (f425)rCor a8 (LTP AVELLANA) 
9 (f427)rAra h9 CACAHUETE 

10 (f442)rJug r3 (LTP NUEZ) 
11 (g205)rPhl p1 (rc) Hierba timotea 
12 (g210)rPhl p7 (rc) Hierba timotea 
13 (g212)rPhl p12 profilina (rc) Hierba timotea 
14 (g213)rPhl p1, rPhl p5b (rc) Hierba timotea 
15 (g214)rPhl p7, rPhl p12 (rc) Hierba timotea 
16 (g215)rPhl p5 (rc) Hierba timotea 
17 (t224)rOle e1 Olea europaea 
18 (t241)rPla a 1 PLATANUS ACERIFOLIA 
19 (w232)rSal k 1 SALSOLA 

  
20 (c1)Peniciloil G 

Alérgenos Extractos Completos 

21 (c2)Peniciloil V 
22 (c5)Ampicilina 
23 (c6)Amoxicilina 
24 (d1)Dermatophagoides pteron. 
25 (d2)Dermatophagoides farinae 
26 (d71)Lepidoglyphus destructor 
27 (e1)Caspa de gato 
28 (e5)Caspa de perro 
29 (f1)Clara de huevo 
30 (f13)Cacahuete 
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DESCRIPCIÓN NOMBRE /ÁREA 
31 (f17)Avellana 
32 (f2)Leche de vaca 
33 (f20)Almendra 
34 (f202)Anacardium 
35 (f203)Pistacho 
36 (f232)Ovoalbúmina 
37 (f233)Ovomucoide 
38 (f24)Gamba 
39 (f256)Nuez nogal 
40 (f299)Castaña 
41 (f75)Yema huevo 
42 (f76)Alfa-lactoalbúmina 
43 (f77)Beta-lactoglobulina 
44 (f78)Caseína 
45 (k84)Semilla de Girasol 
46 (m3)Aspergillus 
47 (m6)Alternaria 
48 (p4)Anisakis 
49 (t226)nCup a1 CIPRES 

 
 

ITEM Criterios Observaciones Exigible 

Tecnología 
utilizada 
  
  
  

Autonanalizador de Inmunoquímica Especificar técnica, límite de detección y linealidad Si 

Oferta incluye todo el sistema de 
medida y ensayo. 
Deben ofertarse dos equipos 

Debe incluir equipamiento con todos los reactivos y 
materiales adicionales Si 

Mantenimiento Mantenimientos preventivos y correctivos incluidos en la 
oferta. Describirlos. Si 

Control de 
calidad 
  
  
  
  
  

Control de calidad interno   Si 

Matriz  suero humano   Si 

Debe incluir un número lo más elevado 
de alérgenos. Con un mínimo de 10.  Si 

Debe incluir   un sistema de control 
externo independiente del fabricante  Si 

Lote  de larga caducidad, mínimo de seis 
meses  6 meses 

Rendimiento 
  

 
Suministro sin cargo de todos los reactivos necesarios hasta 
cumplir el % 

> 95% para 
alérgenos 
mínimos 

incluidos en 
concurso 

 
Suministro sin cargo de todos los reactivos necesarios hasta 
cumplir el % 

>80 % para 
alérgenos 

menos 
frecuentes 

Formación 
  
  

In situ  
si (10 

personas) 
Aportación adicional de formación como 
cursos, bibliografía y otros.  Si 

Cartera   Alérgenos mínimos incluidos en concurso, Para realizar in situ Si 

Caducidades Caducidad mínima Caducidades inferiores deben ser notificadas y aceptadas por 
el laboratorio. Justificar 

6 meses 
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ITEM Criterios Observaciones Exigible 

Conexión on 
line con el 
SIL del 
servicio 

Conexión on line con el SIL del servicio Modulab .Disponible en tiempo inferior a 3 meses desde la 
firma del contrato.  

Menor de 2 
meses 

Conexión on line con el SIL del servicio: 
con cargo al adjudicatario   Sí 

Bidireccional  Sí  

Capacidad del analizador de recibir 
anulaciones/ampliaciones desde el SIL 
antes de comenzar el test en una 
determinación concreta 

 Sí  

Lote reactivo  Sí  

Valores fuera de rango resultado tipo 
texto >, <, etc.   Sí 

 
 
Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los nº de orden, según modelo de 
Anexo I.I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será 
desechada. 
 
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que no 
oferten a la totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de ellos. 
 
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del 
Hospital.  
 
Tercera.- Debe entregarse en formato electrónico el archivo Excel cumplimentado para su valoración junto con 
los documentos adicionales en formato .doc/ o .pdf 
 
La entrega del documento en formato Excel es necesaria para proceder a la valoración técnica de la propuesta, 
DEBE DE INCLUIRSE en el sobre de la documentación técnica. 
 

Cuarta.- Condiciones Generales. El adjudicatario estará obligado durante la vigencia del contrato a: 

• Que el personal del Servicio de Asistencia Técnica y de Aplicaciones tenga un contrato estable.  

Deberá certificar que más del 80% de la plantilla precisa para la ejecución del contrato (especialistas de 
aplicaciones y SAT) tienen un contrato fijo/indefinido. Esto garantiza que la empresa puede ofrecer un 
conocimiento y apoyo estable por parte del personal de plantilla identificado con su empresa. 

• Suministrar los reactivos, calibradores, controles, fungible específico, etc., necesarios para la realización de 
las determinaciones especificadas, por precio unitario, sin definir su total al tiempo del perfeccionamiento del 
contrato por estar subordinadas las entregas a las necesidades de la Administración adjudicadora. Ceder 
temporalmente los equipos necesarios para la realización de las pruebas diagnósticas que se adjudiquen, así 
como a actualizar y/o reponer los mismos en el supuesto de cambio o mejora tecnológica, sin coste adicional 
para el Hospital. 

• Mantener íntegramente los equipos, corriendo de su cuenta cualquier tipo de gasto en este sentido. 

• El adjudicatario del presente contrato deberá hacerse cargo de la conectividad de sus equipos al sistema 
informático del centro. 
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• El adjudicatario se compromete al mantenimiento preventivo y correctivo mediante una atención 
continuada, aportando informe escrito las revisiones realizadas. 

• Incluir todas las piezas de repuesto, mano de obra, desplazamiento, etc., que sean necesarios para su 
reparación en caso de avería o en caso de mantenimiento preventivo. 

• En la oferta técnica se desglosará el planning sobre las necesidades y calendario de los mantenimientos 
preventivos de los equipos. 

• Del correcto mantenimiento de los equipos dependerá la calidad de los resultados obtenidos, la 
estabilidad de las curvas de calibración y en consecuencia las diferencias de costes que pudieran existir 
por las diferencias de las ratios informada / consumido, por ello un inadecuado incumplimiento de ese 
mantenimiento podría ocasionar pérdidas económicas que deberán ser asumidas por el adjudicatario. 

• Para aquellas averías de equipos que no se puedan resolver en el plazo de 2 semanas, se deberá instalar 
un equipo para sustituir al averiado. 

• Ante el incumplimiento de los tiempos de respuesta indicados en el pliego, el centro podrá imponer 
penalizaciones que en caso extremo podrán bajo informe técnico del responsable del laboratorio, llegar a 
la resolución del contrato. 

• Durante el periodo de tiempo en el que no sea posible realizar las determinaciones analíticas por estar 
reparándose los equipos, el adjudicatario se compromete a realizar por medios externos dichas pruebas, 
corriendo a su cargo todos los gastos ocasionados (mensajeros, etc.). 

• Todos los productos comunes (auxiliares y fungibles) para las diferentes determinaciones analíticas y todo 
lo necesario como los calibradores, controles y reactivos auxiliares, tubos, cubetas, diluyentes, especiales 
para los equipos, soluciones y en general todo tipo de consumibles periódicos o rutinarios precisos, no 
incluidos en el listado de reactivos, se suministrarán sin cargo para el centro. 

• Si el adjudicatario modificase el número de referencia a las características del kit por causas técnicas, 
deberá comunicarlo al área de suministros, indicando la antigua y nueva referencia, denominación, así 
como en caso de cambio de presentación del número de test del kit, el precio del nuevo kit que deberá 
homologarse al adjudicado por precio / determinación, corriendo a cargo del adjudicatario cualquier tipo 
de coste adicional que requiera dicho cambio. 

• La facturación de los productos se realizará por kits de producto dispensados. 

• En los albaranes de entrega se reflejará el código de los productos asignado por el hospital. 

• En el caso de producirse ruptura de stock, deberán ser comunicadas y documentadas como máximo en el 
plazo de entrega del suministro acordado. En todo caso, las empresas adjudicatarias deberán asumir el 
gasto que pueda producir al laboratorio, la remisión de pruebas a laboratorios externos y los gastos 
debidos que afectasen de forma negativa a su estructura organizativa, por precisar más recursos humanos 
para la distribución el envío de muestras (mensajeros, etc.). 

• Si el adjudicatario no pudiese conectar sus equipos a las impresoras del laboratorio de análisis clínicos, 
deberá ceder las impresoras necesarias, además de todos sus consumibles. 

• Se deberá presentar Ficha de seguridad de todos los productos ofertas, en que proceda, deberá estar 
redactada en castellano y fechada. Las fichas de seguridad deben cumplir las condiciones establecidas en 
el RD 374/2001, de 6 de Abril, relativo a la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo, e incluir la información especificada 
en el anexo XI del RD 99/2003. Se deberá entregar en formato electrónico. 

• Se exige a las empresas adjudicatarias asumir el coste e instalación de los equipos, de la conexión al 
sistema informático que existe en el Servicio, así como cualquier renovación en el SIL.  

• Las empresas adjudicatarias deben asumir el coste de conexión y mantenimiento del SIL 

• La instalación y puesta en marcha de los equipos serán siempre previas a la entrega del reactivo. Los 
reactivos y demás productos utilizados para su puesta en marcha, serán por cuenta del adjudicatario 
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ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL

• El consumo de reactivos durante una avería consecuencia de un hecho no imputable al Hospital, será por 
cuenta de la empresa adjudicataria. 

 

Quinta.- Si los reactivos no presentan toxicidad lo deberán especificar por escrito indicando que no necesita 
una recogida especial. 

Si los reactivos son considerados tóxicos y tienen que segregarse como un residuo especial (R.D. 952/97), la 
empresa adjudicataria asumirá con los costes de recogida y eliminación de los mismos. 

Sexta.- Deben de cumplimentar el documento del anexo 1 de este pliego por cada uno de los equipos que 
cedan. 

Séptima.- Consideraciones sociales. Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación 
en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, 
origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad 
familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar 
origen a la discriminación. 

Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus 
creencias o prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, 
religión, discapacidad, género orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, 
opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación. 

Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, 
explotador o sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y 
donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la 
empresa adjudicataria. 

Octava.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, 
será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario. 

 

CONFORME:      Fuenlabrada, a 4 de enero de 2021 

 

                
    

EL ADJUDICATARIO     Fdo: Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  
Hospital Universitario de Fuenlabrada 

FECHA Y FIRMA         
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ANEXO 1 

 

Nº EXPEDIENTE:         

 
PRECIO POR EQUIPO: 
DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO: 
Relación de Equipos/Componentes/Periféricos…etc., que lo conforman: 
 
 
PROVEEDOR  MARCA  
MODELO  Nº SERIE  
 
INSTALACIÓN: La instalación está incluida: SI  
 
Se necesita para la instalación del equipo requisitos especiales: 
 
OBRAS: 
ENERGIA ELECTRICA: VOLTAJE:  AMPERAJE:  
AGUA:  DESAGÜE:  
CLIMATIZACIÓN:  OTROS:  
SUPERFICIE OCUPADA:  PESO:  DIMENSIONES:  
 
PLAZO DE ENTREGA: 
PLAZO DE INSTALACIÓN: 
 
¿CON EL EQUIPO SE ENTREGAN TODOS LOS ACCESORIOS NECESARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO?: ( ) SI ( ) NO 

ACCESORIOS (DETALLE) 
  
  
  
 
 
SI EL EQUIPO NECESITA UN ESPACIO FÍSICO ESPECIAL, DETALLESE: 
 
 

(Sello y Firma Proveedor) 
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